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Anuncio relación personas aprobadas 
Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso-Oposición (Ejecución 
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Documento firmado por: Alcaldía 

 

 

ANUNCIO DE LA RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS 

 

 

Habiendo concluido el procedimiento selectivo incardinado en el proceso de 

estabilización de empleo temporal para la provisión en propiedad de la siguiente plaza, en 

este Ayuntamiento: 

Denominación de la plaza Operario de Servicios Múltiples 

Grupo/Subgrupo E 

Régimen Laboral Fijo 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Turno Turno libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, 

D.A. 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Fecha de adscripción  25/07/2015 

 

Se publica para su general conocimiento la relación de aprobados, por orden de 

puntuación, que es la siguiente: 

Identidad del Aspirante DNI Puntos obtenidos 

MARTÍNEZ ASENSIO, JOSÉ MANUEL ***903*** 90 

 

 

Denominación de la plaza Operario de Limpieza 

Grupo/Subgrupo E 

Régimen Laboral Fijo 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Turno Turno libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, 

D.A. 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Fecha de adscripción  27/03/2009 
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Se publica para su general conocimiento la relación de aprobados, por orden de 

puntuación, que es la siguiente: 

 

 

Denominación de la plaza Agente innovación tecnológica 

Grupo/Subgrupo C1 

Régimen Laboral Fijo 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso-Oposición 

Turno Turno libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, 

art. 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre 

Fecha de adscripción  01/06/2026 

 

Se publica para su general conocimiento la relación de aprobados, por orden de 

puntuación, que es la siguiente: 

 

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ MURIANA ***411*** 93 

 

Atendiendo a la anterior lista, se propone el nombramiento a favor de: 

Operario de Servicios Múltiples 

Identidad del Aspirante DNI 

MARTÍNEZ ASENSIO, JOSÉ MANUEL ***903*** 

 

Operario de Limpieza 

 

 

 

Agente innovación tecnológica 

Identidad del Aspirante DNI 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ MURIANA ***411*** 

 

 

 

Identidad del Aspirante DNI Puntos obtenidos 

Carreño Asensio, Patricia ***019*** 90 

Identidad del Aspirante DNI 

Carreño Asensio, Patricia ***019*** 
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Los aspirantes propuestos deberán acreditar ante este Ayuntamiento, en el plazo 

de veinte días hábiles desde la publicación del presente Anuncio los documentos 

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Se advierte que quienes, dentro del plazo indicado y, salvo los casos de fuerza 

mayor, no acrediten la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 

falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar 

demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Almería o, a su 

elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución 

denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 

administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 

de la Jurisdicción Social. 

En Gérgal, a la fecha que consta al pie de la firma electrónica. 

La Alcaldesa en Funciones, 

 

 

 

 

Fdo. Dª. Mari Nieves Parra Delgado. 
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